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EI Parlamento ya tiene el proyecto de Ley del
Plan Hidrológico Nacional para su debate
EI nuevo texto incorpora las aportaciones del Consejo Nacional del Agua (CNA)

I Plan Hidrológico Na-
cional (PHN), al margen
de las discrepancias o
de los apoyos que está
suscitando y de la deci-

sión que adopte la Comisión Eu-
ropea, al respecto, va camino de
su debate en el Parlamento espa-
ñol, una vez que el pasado 30 de
enero quedara aprobado el dicta-
men del Consejo Nacional del
Agua (CNA). EI nuevo proyecto de
Ley del PHN, tras su paso por el
Consejo de Ministros, incorpora
el 55%de las más de 96.000 ale-
gaciones recibidas (1.828 reco-
mendaciones) e introduce nume-
rosas modificaciones respecto al
presentado en septiembre pasa-
do.

En términos generales, los
principales cambios se refieren a
la ampliación de las garantías de
las cuencas cedentes (Ebro); a
las mayores consideraciones me-
dioambientales, incluyendo las
reguladas por la Directiva Marco
de Aguas (alcanzar un buen esta
do ecológico de las aguas, recu-
peración de costes, participación
de la sociedad en la planificación
y la garantía de acceso a la infor-
mación); al incremento de la par-
ticipación en la gestión y en las
decisiones en materia de planifi-
cación (CC.AA., Juntas de Gobier
no de las Confederaciones Hidro-
gráficas, comunidades de usua-
rios), así como a la ampliación de
las normas que complementan la
planificación.

EI anteproyecto de Ley del
PHN recoge una serie de accio-
nes normativas a realizar, entre
éstas un Real Decreto (nuevo) so-
bre criterios de coordinación de
los Planes Hidrológicos de cuen-
ca; Programas para la definición,
caracterización y análisis del es-
tado ecológico del dominio públi
co hidráulico: Orden ministerial
(nuevo) sobre las normas técni-
cas de explotación de los trasva-
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Origen y destino de las transferencias Caudal de agua a transferir

Desde el Bajo Ebro a cuencas internas de Cataluña __. 190 hm3
Desde el Bajo Ebro hasta el Plan Hidrológico del Júcar _ ___ 315 hm3
Desde el Bajo Ebro hasta el Plan Hidrológico del Segura _______..._ ___ 450 hm3
Desde el Bajo Ebro hasta el Plan Hidrológico del Sur _ 95 hma
Transferencias de pequeña cuantía* _... _ __ Hasta 5 hm3

Fuente: Anteproyecto de Ley del PHN (art.13). * Se dará trámite de audiencia a la
Junta de Gobierno de los Organismos de cuenca afectados (art.14;.

ses contemplados en la Ley; Real
Decreto (nuevo) sobre los distin-
tos usos y zonas de aplicación de
los recursos trasvasados, así
como su cuantificación precisa;
Planes Especiales (nuevo) de ac-
tuación en situaciones de alerta y
eventual sequía; Plan de Emer-
gencia (nuevo) ante situaciones
de sequía en municipios de más
de 20.000 habitantes, así como
convenios de colaboración (nue-
vo) entre Medio Ambiente (MI-
MAM) y administraciones autonó-
micas y locales para actuaciones
de deslinde del dominio público
hidráulico.

También se contemplan un
Plan de acción (nuevo) en materia

de aguas subterráneas; Planes
de explotación (nuevo) de acuífe-
ros; Sistemas de investigación y
control en protecci^in de humeda-
les; Catálogo de buenas prácti
cas (nuevo); Registro oficial de
datos hidrológicos; Red básica
oficial de medida de datos hidro-
lógicos; Programa de inversiones
públicas en obras hidráulicas
2001/O8; Real Decreto (nuevo)
sobre el Plan Especial del Alto
Guadiana, y desarrollo reglamen-
tario de la Ley del PHN.

Junto a estas normas, se in
cluirá también un Plan Especial
para el Delta del Ebro y un progra
ma de trasvases desde la cuenca
del Guadiana a la del Guadalqui-

vir en aguas internacionales, que
exigirá, al respecto, un acuerdo
entre España y Portugal.
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Con interés para el sector
agrario, destacan cambios como
que los criterios de coordinación
de los planes hidrológicos de
cuenca (art.ó) tendrán que ser
aprobados por el Consejo de Mi
nistros, mediante Real Decreto,
previo infom^e del CNA y de las
administraciones hidráulicas au
tonómicas de las cuencas intra
comunitarias, y deberán tenerse
en cuenta en la revisión de dichos
planes.

Se refuerzan las normas de
control sobre el buen estado eco-
lógico de las aguas (art.9) y se es
tablece que la política del agua,
en la obligación de la gestión ra
cional y sostenible, deberá coor-
dinarse con otras políticas secto
riales (art.10).

Se añade también que toda
transferencia de agua se basará
en los principios de garantía de
las demandas actuales y futuras
de todos los usos y aprovecha
mientos de la cuenca cedente, In-
cluidas las restricciones medio
ambientales, sin que pueda ver
se limitado el desarrollo de dicha
cuenca (art.12).

Se condicionan técnicarr^ente
las transferencias de agua autori
zadas con origen en el Bajo Ebro.
con el fin de dar garantias a las
cuencas cedentes, atendiéndose
con preferencia los requerimien
tos medioambientales . Los orga
nisr7ios de cuencas cedentes ha-
brán de emitir un informe anual
sobre la situación de las mismas,
así como cuantos informes fue
ran precisos en situaciones ex
traordinarias.

Respecto al destino de las
aguas trasvasadas (art.17) se
dice (punto C) que, uno de ellos,
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será consolidar el suministro de
las dotaciones de regadío exis-
tentes, de acuerdo con lo esta-
blecido en su correspondiente
plan hidrológico de cuenca. Para
acceder al uso de estas aguas,
los usuarios deberán disponer de
las concesiones o de cualquier
otro título suficiente que acredite
el derecho a la utilización privati-
va de las aguas, debidamente
inscritos en el Registro de Aguas
de la cuenca receptora.

Previo a la utilización de las
aguas trasvasadas para regadío,
la Junta de Gobierno del organis-
mo de cuenca receptora delimita-
rá el perímetro de cada zona de
aplicación de las mismas, estu-
diará el balance hídrico y, como
consecuencia de ello, propondrá
los volúmenes de agua necesa-
rios.

Para el caso de acuíferos con
problemas de sobre explotación,
se tratará que las comunidades o
agrupaciones de usuarios trami-
ten la disminución o la caducidad
de las concesiones de caudales
asignados en cuantías equivalen
tes a los volúmenes de agua tras-
vasados, hasta alcanzar la condi-
ción de equilibrio natural sosteni-
ble de dichos acuíferos.

Será, en todo caso, el Conse-
jo de Ministros, mediante Real
Decreto y con una cuantificación
precisa, quien establezca los dis-
tintos usos y zonas de aplicación
de los recursos trasvasados, y en
el otorgamiento o modificación
de concesiones deberá tenerse
en cuenta la preferencia de uso
de las cuencas cedentes.

Cuota ainbient^tl

Para los supuestos de regadí
os con precariedad y que reciban
aguas trasvasadas (art.18), se
tendrá que constituir una comuni-
dad o agrupación de usuarios,
que será la titular de las conce-
siones de las aguas trasvasadas.

Por otro lado, la cuota am-
biental del canon de trasvase (5
pts/m3) se actualizará anual-
mente en las Leyes de Presu-
puesto, dentro del régimen eco-
nómico financiero del trasvase
(art.21).

En cuanto a la gestión de las
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sequías (art.27), los orga-
nismos de cuenca elabora-
rán en los ámbitos de los
Planes Hidrológicos de
cuenca correspondientes,
en el plazo máximo de 2
años, desde la entrada en vi-
gor del PHN, planes especia-
les de actuación en situa-
ción de alerta y eventual se-
quía, incluyendo las reglas
de explotación de los siste-
mas y medidas a aplicar en
relación con el uso del domi-
nio público hidráulico.

EI Ministerio de Medio

Cuencas

Norte
Duero
Tajo
Guadiana
Guadalquivir
Sur
Segura
Júcar
Ebro
Cataluña

TOTAL

Capacidad totai % Total estatal

4.315 8,44
7.419 14,52

10.867 21,27
8.379 16,40
8.062 15,78
1.113 2,18
1.078 2,11
2.804 5,49
6.383 12,49
674 1,32

51.094 100

Ambiente elaborará para Fuente: Ministerio de Medio Ambiente.
las cuencas intercomunita-
rias (art.29) un Plan de Ac-
ción en materia de Aguas Subte
rráneas, que permita el aprove-
chamiento sostenible de dichos
recursos y que incluirá progra-
mas para la mejora del conoci
miento hidrogeológico y la pro-
tección y ordenación de los acuí-
feros y de las aguas subterráne
as. Tanto los organismos de
cuenca, como en su caso las ad
ministraciones hidráulicas com-
petentes fomentarán la constitu-
ción de Comunidades de Usua-
rios de una misma unidad hidro-
lógica de un mismo acuífero, y
prestarán asistencia técnica ne-
cesaria para la elaboración del
Plan de Explotación del citado
acuífero, que permita la explota
ción ordenada y sostenible del
mismo.

Tanto el MIMAM, como las
CC.AA. establecerán (art.31) un
sistema de investigación y con-
trol para determinar los requeri-
mientos hídricos necesarios,
que garanticen la conservación
de los humedales inventariados.

Asimismo, estas administra-
ciones, junto a las locales, (art.
34) pondrán en marcha actua-
ciones de sensibilización dirigi-
das al uso sostenible del agua,
que incluirán la elaboración de
un catálogo de buenas prácticas
y de las medidas tecnológica-
mente más eficientes, realizán
dose también actuaciones de
formación y educación, que ex-
tiendan el conocímiento sobre el
uso sostenible del agua a todos
los estamentos de la sociedad
española, con especial inciden

cia en la población escolar.
En la programación de inver-

siones (art.35) se incluye que en
los encauzamientos se respeta-
rán en todo momento las condi-
ciones naturales de las riberas y
márgenes de los ríos, conser
vando su valor ecológico, social
y paisajístico.
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En cuanto al Pacto del Agua
de Aragón, en el anteproyecto de
Ley se dice que será un objetivo
básico, a alcanzar por las Admi
nistraciones hidráulicas compe-
tentes, que la mayor parte de las
infraestructuras inc;luidas en di-
cho Pacto se encuentren termina
das o en ejecución con anteriori-
dad a la efectividad de las trans
ferencias autorizaclas en la Ley
del PHN.

Entre otras novedades, se in-
cluye (Disposición transitoria 23.
Segunda) un plazo improrrogable
de tres meses, contado a partir
de la entrada en vigor de la Ley
del PHN, para que los titulares de
aprovechamientos de aguas pri-
vadas soliciten su inclusión en el
Catálogo de aguas de cuenca.
Transcurrido este plazo sin ha
berse cumplimentado esta obli-
gación, no se reconocerá ningún
aprovechamiento de aguas califi-
cadas como privadas, si no es en
virtud de resolución judicial fir-
me.

Entre las disposiciones adi
cionales, destacan la 25. Terce-
ra, relativa al trasvase Tajo-Segu-

ra, en el que se considera
rán aguas excedentarias to-
das aquellas existencias
embalsadas en el conjunto
de Entrepeñas-Buendía,
que superen los 240 hm3 y
por debajo de esta cifra no
se podrán efectuar trasva
ses en ningún caso.

Este volumen mínimo
podrá revisarse en el futuro,
conforme a las variaciones
efectivas que experimenten
las demandas de la cuenca
del Tajo, de forma que se ga-
rantice su carácter preferen
te y se asegure que las
transferencias desde cabe-
cera nunca puedan suponer

un límite o impedimento para el
desarrollo natural de dicha cuen-
ca.

Asimismo (disposición adicio-
nal 26. Cuarta), con la finalidad
de mantener un uso sostenible
de los acuíferos de la cuenca alta
del Guadiana, se Ilevará a cabo
un conjunto de actuaciones (reor
denación de los derechos de uso
de aguas tendente a la recupera
ción ambiental de los acuíferos,
autorización de modificaciones
en el régimen de explotación de
los pozos existentes, concesión
de aguas subterráneas en situa-
ciones de sequía y otras, a regu-
lar mediante Real Decreto).

En cuanto a los Riegos del
Alto Aragón (disposición adicio
nal 27. Quinta) se mantiene la vi-
gencia de la reserva de agua para
los mismos, establecida por la
Ley de 7 de enero de 1915.

Como excepciones a los regí-
menes de transferencia, no ten-
drán la consideración de tales
aquellos acuerdos específicos
que autoricen el paso y posterior
retorno, en un plazo máximo de 4
años, de recursos hídricos de un
ámbito territorial de planificación
a otro distinto.

Por último, se incluye una dis-
posición derogatoria relativa al

aprovechamiento del ernbalse de
Alarcón, que podrá utilizarse úni-

ca y exclusivamnte a través del
acueducto Tajo-Segura para regu
lar los caudales procedentes del

trasvase, de acuerdo a determi-
nadas condiciones. A. López. Re
dacción.
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